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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo

instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-

cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama

del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de

1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".
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ACUERDO No. 001-2017

A. 1 - 2

Tegucigalpa, M.D.C.,

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA

CONSIDERANDO: Que los plaguicidas y las sustancias

afines son necesarios para el desarrollo de la agricultura y la

ganadería y para el mejor aprovechamiento de los recursos

naturales.

CONSIDERANDO: Que el uso indebido de las sustancias

destinadas al combate de plagas y enfermedades pone en peligo

la salud de las personas y de los animales, asi como también

puede producir el deterioro del ambiente.

CONSIDERANDO: Que es necesario establecer

regulaciones para registro, renovación, el etiquetado, la

fabricación, la formulación, el almacenamiento, el transporte, la

venta, el manejo y el uso de Plaguicidas y sustancias afines para

los usuarios y la empresa privada.

CONSIDERANDO: Que corresponde al Servicio

Nacional de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria (SENASA),

la planificación, normalización y la coordinación de todas las

actividades a nivel nacional, regional, departamental y local, asi

como emitir en coordinación con la Secretaría de Salud Pública

las normas y procedimientos reglamentarios para el registro,

importación, fabricación, formulación, reempaque, reenvase,

transporte, almacenaje, venta, uso y manejo adecuado y

exportación de los agroquímicos, biológicos, biotecnológicos o

sustancias afines, así como de las semillas y de los

establecimientos que los importen, produzcan, distribuyan,

expendan y exporten relativas a la sanidad vegetal y salud animal,

la cual contará con dos subdirecciones Generales: Sanidad

Vegetal y Salud Animal.
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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

LIC. MARTHA ALICIA GARCÍA
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia Miraflores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-4956

Administración: 2230-3026
Planta: 2230-6767

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La GacetaLa GacetaLa GacetaLa GacetaLa Gaceta

POR TANTO:

De acuerdo con lo establecido en el capítulo I, artículo 8 y el

capítulo II, artículo 38 del Reglamento sobre el Registro, Uso y

Control de Plaguicidas y Sustancias afines No. 642-98.

ACUERDA:

PRIMERO: Establecer los requisitos para la renovación del

registro de un plaguicida, formulado, producto grado técnico o

sustancia afín, en vista que el artículo 8 del capítulo I, y el artículo

38 del capítulo II del Reglamento sobre el Registro, Uso y Control

de Plaguicidas y Sustancias afines No. 642-98 tienden a provocar

confusión en cuanto a los requisitos a presentar junto con la

solicitud.

El Registrante presentará los siguientes documentos a través de la

Secretaría General del SENASA:

1. Solicitud de Renovación

2. Poder (Autenticado/cotejado)

3. Copia del Certifiado anterior

4. Declaración jurada que los elementos descritos a

continuación no han sufrido ninguna modificación (firmada

por el representante legal de la empresa, y debidamente

autenticada)

4.1   Acta de Constitución de la empresa

4.2   Propiedades físicas y químicas

5.     Acreditación del Regente Técnico

6.    Recibo de pago

SEGUNDO: Las disposiciones contenidas en este

Acuerdo son de cumplimiento obligatorio y  de ejecución

inmediata y deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”.

COMUNÍQUESE.

RICARDO ARTURO PAZ MEJÍA

Director General Interino

Servicio Nacional de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria

SENASA

VILMA ELIZABETH LAÍNEZ LAZO

Secretaria General Interina

Servicio Nacional de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria

SENASA
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Secretaría de Seguridad

ACUERDO NÚMERO 0477-2017

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

SEGURIDAD

COMAYAGÜELA, M.D.C., 18 DE ENERO DEL 2017.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 36 numeral 1) de la

Ley General de la Administración Pública, establece como

atribuciones y deberes comunes de los Secretarios de Estado

“Orientar, dirigir, coordinar, supervisar y controlar las actuaciones

de sus respectivos despachos”.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo Nº.

016-2015 de fecha 24 de febrero del 2015, el señor Presidente

de la República delego en el Secretario de Estado en el Despacho

de Seguridad, la potestad de firmar todos los actos relacionados

con nombramientos, cancelaciones y/o cualquier otro movimiento

de personal.

CONSIDERANDO: Que el Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo, en el

Artículo 22 señala: “El Presidente de la República nombrará

Asistentes de los Secretarios Generales y de los Directores

Generales a solicitud de los Secretarios de Estado. Estos

funcionarios asistirán a los titulares en el desempeño de sus

funciones, cumpliendo las tareas que les sean asignadas, y los

sustituirán en caso de ausencia temporal o de impedimento legal

para atender o conocer un asunto determinado”.

CONSIDERANDO: Que el Secretario General titular

Abogado MANUEL DE JESÚS LUNA GUTIÉRREZ, por

motivos de carácter personal, no podrá atender  las funciones

inherentes a su cargo del 23 de enero al 03 de febrero del 2017,

por lo que para la marcha expedita de los trámites administrativos

y de coordinación de la Secretaria General, se hace necesaria la

presente delegación.

CONSIDERANDO: Que el artículo 36 numeral 8) de la

Ley General de la Administración Pública establece: “Son

atribuciones y deberes comunes a los Secretarios de Estado el

ejercer la superior administración y emitir los Acuerdos y

Resoluciones en los asuntos de su competencia”.

POR   TANTO

En ejercicio de las facultades de que está investido y en

aplicación del Artículos: 34, 36 Numerales 1) y 8),  de la Ley

General de la Administración Pública; 22 del Reglamento de

Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder

Ejecutivo; Acuerdo Ejecutivo Nº. 016-2015 de fecha 24 de

febrero del 2015.

A C U E R DA:

PRIMERO: Que en ausencia del Suscrito Secretario General

de la Secretaría  de Estado en los Despachos de Seguridad, se

asigna como Encargada de la Secretaría General a la Abogada

MARITZA LIZZETTE FLORES, mientras dure dicha ausencia.

SEGUNDO:  El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir

del 23 de enero al 03 de febrero del 2017.

NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JULIÁN PACHECO TINOCO

Secretario de Estado en el Despacho de Seguridad

MANUEL DE JESÚS LUNA GUTIÉRREZ

Secretario General
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INSTITUTO NACIONAL DE PREVISIÓN DEL

MAGISTERIO (INPREMA)

ADENDUM No.01

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LPN-11-2016

“ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO PARA EL

INPREMA”

El Instituto Nacional de Previsión del Magisterio

(INPREMA), avisa a las empresas participantes en la

Lic i tac ión Públ ica  Nacional  LPN-11-2016

“Adquisición de Mobiliario para el INPREMA”, que la

Recepción y Apertura de Ofertas de este proceso, se

traslada para el día miércoles 22 de febrero de 2017, a

la misma hora y en el mismo lugar, previamente

establecidos en las bases de licitación.

A partir de la fecha, el presente Adendum pasa a formar

parte íntegra del pliego de condiciones que se encuentra

publicado en el portal www.honducompras.gob.hn. Todos

los demás términos y condiciones contenidas en las bases

de la presente licitación, se mantienen inalterables.

Tegucigalpa M.D.C., 27 de enero de 2017.

LIC. ERNESTO EMILIO CARÍAS CORRALES

DIRECTOR PRESIDENTE

INPREMA

La EMPRESA NACIONAL DE

ARTES GRÁFICAS le ofrece los

siguientes servicios:

LIBROS

FOLLETOS

TRIFOLIOS

FORMAS CONTINUAS

AFICHES

FACTURAS

TARJETAS DE PRESENTACIÓN

CARÁTULAS DE ESCRITURAS

CALENDARIOS

EMPASTES DE LIBROS

REVISTAS.

_________
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 36486-2016

2/ Fecha de presentación: 12-9-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: DEFACTO PERAKENDE TICARET ANONIM SIRKETI

4.1/ Domicilio: Ataturk Mahallesi, Bahariye Caddesi No. 31, Kucukcekmece - Istanbu, TURQUIA

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: TURQUIA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DEFACTO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 25

8/ Protege y distingue:

Prendas de vestir, incluyendo ropa interior y ropa para exteriores, que no sea ropa protectora para

propósitos especiales, calcetines, bufandas largas [prendas de vestir], chales, bandanas (pañuelos),

bufandas, fajas [prendas de vestir], calzado, zapatos, pantuflas, sandalias, sombrerería, sombreros,

gorras con viseras, boinas, gorras [sombrerería}, gorros tipo kipá.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10/01/16.

12/ Reservas:

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 E., 13 y 28 F. 2017.

______

Sección “B”

1/ Solicitud: 36485-16

2/ Fecha de presentación: 12-9-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: DEFACTO PERAKENDE TICARET ANONIM SIRKETI

4.1/ Domicilio: Ataturk Mahallesi, Bahariye Caddesi No. 31, Kucukcekmece - Istanbul, TURQUIA

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: TURQUIA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DEFACTO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 18

8/ Protege y distingue:

Cuero y pieles de animales sin procesar o semielaboradas, imitaciones de cuero, cuero grueso,

cuero utilizado para revestimientos, productos elaborados de cuero, imitaciones de cuero o de

otros materiales, diseñados para portar artículos, incluidos en esta clase, bolsos, billeteras, cajas

y baúles elaborados de cuero o de cuero grueso, estuches para llaves, baúles [equipaje], maletas,

sombrillas, paraguas, parasoles, bastones, fustas, arneses, artículos de guarnicionería, estribos,

correas de cuero (guarnicionería).

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10/01/17.

12/ Reservas:

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 E., 13 y 28 F. 2017.

1/ Solicitud: 49079-16

2/ Fecha de presentación: 09-12-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: ASTRAZENECA AB.

4.1/ Domicilio: SE-151 85 SÖDERTÄLJE, SUECIA

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LYNPARZA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones y sustancias farmacéuticas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-01-17.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 E., 13 y 28 F. 2017.
______

LYNPARZA

1/ Solicitud: 46681-16

2/ Fecha de presentación: 23-11-2016

3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL

A.- TITULAR

4/ Solicitante: LABORATORIOS LÓPEZ, S.A. DE C.V.

4.1/ Domicilio: San Salvador, EL SALVADOR.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: EL SALVADOR

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LABORATORIOS LOPEZ

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 0
8/ Protege y distingue:
Establecimiento dedicado a fomentar todo tipo de inversiones; participar en proyectos de industria;
adquisición de toda clase de títulos valores, tales como abonos, cédulas hipotecarias, o cualquier otra
clase de títulos valores, sean éstos emitidos por el Estado, o por particulares o por instituciones
autónomas; participar en inversiones de capital, conjunta o separadamente con otras sociedades;
participar en todo tipo de empresas ya sea que éstas se dediquen a la industria o el comercio,
actividades agrícolas o de servicios; participar en todo tipo de sociedades de la naturaleza que
fueren y a cualquier actividad que se dediquen; en general, podrá ejercer el comercio, y la industria
en la forma más amplia, la ganadería, y prestación de servicios, que no contraríe el contenido de las
leyes; la contratación o edificación en inmuebles propios o ajenos; compra, lotificación y venta
de bienes inmuebles sean éstos rústicos o urbanos; compra, venta y arrendamiento de cualquier
tipo de maquinaria; el ejercicio de la industria, química farmacéutica, cosméticos, química y de
alimentos, podrá asimismo, tales como comprar inmuebles, enajenarlos, tomar créditos a la
producción de cualquier naturaleza que fueren, arrendar inmuebles, obtener dinero a mutuo, pignorar
los bienes sociales, celebrar contratos y contraer cualquier tipo de obligaciones, necesarios para el
cumplimiento de su finalidad.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 E., 13 y 28 F. 2017.

LABORATORIOS
LOPEZ
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B.

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:

1/ Solicitud: 44125-2016
2/ Fecha de presentación: 02-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. (FARINTER)
4.1/ Domicilio: EDIFICIO FARINTER, TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VITOTAL NATURAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada, preparaciones para limpiar, pulir,
desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas), jabones, perfumería, aceites esenciales, cosméticos,
lociones para el cabello, dentífricos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Sandra J. Ochoa B.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 E., 13 y 28 F. 2017.
______

VITOTAL NATURAL

1/ Solicitud: 44126-2016
2/ Fecha de presentación: 02-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. (FARINTER)
4.1/ Domicilio: EDIFICIO FARINTER, TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VITOTAL NATURAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias
dietéticas para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apóritos, material para
empastar los dientes y para improntas dentales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Sandra J. Ochoa B.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-12-2016.
12/ Reservas: No se da exclusividad de uso de palabra “NATURAL”.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 E., 13 y 28 F. 2017.
______

VITOTAL NATURAL

1/ Solicitud: 30607-2016
2/ Fecha de presentación: 27-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. (FARINTER)
4.1/ Domicilio: EDIFICIO FARINTER, TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DERMODOR

DERMODOR

Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada, preparaciones para limpiar, pulir,
desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas), jabones, perfumería, aceites esenciales, cosméticos,
lociones para el cabello, dentífricos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Sandra J. Ochoa B.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 E., 13 y 28 F. 2017.
______

1/ Solicitud: 30608-2016
2/ Fecha de presentación: 27-7-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. (FARINTER)
4.1/ Domicilio: EDIFICIO FARINTER, TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DERMODOR

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias
dietéticas para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apóritos, material para
empastar los dientes y para improntas dentales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Sandra J. Ochoa B.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 E., 13 y 28 F. 2017.
______

DERMODOR

1/ Solicitud: 25729-2016
2/ Fecha de presentación: 24-06-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. (FARINTER)
4.1/ Domicilio: EDIFICIO FARINTER, TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: POTENSEX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias, preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico,
alimentos y sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés,
complementos alimenticios para personas y animales, emplastos, material para apósitos, material
para empastes e improntas dentales, desinfectantes, preparaciones para eliminar animales dañinos,
fungicidas. herbicidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Sandra J. Ochoa B.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 01-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 E., 13 y 28 F. 2017.

POTENSEXUDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



7A. 3B.

1/ Solicitud: 41813-2016
2/ Fecha de presentación: 18-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4 /  Solicitante: Coveris Holdings, S.A.
4.1/ Domicilio: 5 Rue Guillaume Kroll, Luxembourg L-1882, LUXEMBURGO
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: LUXEMBURGO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se protege la grafía especial de la forma estilizada como aparece la denominación CO, según se muestra en la etiqueta.
7/ Clase Internacional: 40
8/ Protege y distingue:
M o l d e a d o  a  l a  m e d i d a  d e  p l á s t i c o s ,  h u l e s  y  p r o d u c t o s  d e  u r e t a n o  e l a s t o m é r i c o  p a r a  t e r c e r o s ,  m o l d e a d o  p o r

i n y e c c i ó n  d e  p l á s t i c o s  o  h u l e s  p a r a  t e c e r o s  y  m o l d e a d o  d e  p a r t e s .

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-01-17.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 E. 13 y 28 F. 2017.
______

1/ Solicitud: 41811-2016
2/ Fecha de presentación: 18-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Coveris Holdings, S.A.
4.1/ Domicilio: 5 Rue Guillaume Kroll, Luxembourg L-1882, LUXEMBURGO
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: LUXEMBURGO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se protege la grafía especial de la forma estilizada como aparece la denominación CO, según se muestra en la etiqueta.
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de derechos de distribución en el ámbito de las películas a base de polímeros flexibles para terceros,
derechos de distribución al por mayor y servicios de tiendas de ventas al por menor que destacan el ambalaje
a base de película plástica y productos para embalaje.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-01-17.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 E. 13 y 28 F. 2017.
______

1/ Solicitud: 41803-2016
2/ Fecha de presentación: 18-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Coveris Holdings, S.A.
4.1/ Domicilio: 5 Rue Guillaume Kroll, Luxembourg L-1882, LUXEMBURGO
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: LUXEMBURGO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se protege la grafía especial de la forma estilizada como aparece la denominación CO, según se muestra en la etiqueta.
7/ Clase Internacional: 1

8/ Protege y distingue:
Compuestos de moldeo plástico para uso en la manufactura de artículos moldeados plásticos, compuestos de
moldeo plástico para uso en la manufactura de hojas y películas plásticas, plastificantes para plásticos, película
sensibilizada duplicadora para uso en las industrias de las artes gráficas y de los circuitos impresos, y compuestos
de mezcla maestra (masterbatch) de polímeros que contengan activos para mejorar las propiedades de
desempeño de productos de polímeros para uso comercial o industrial.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-01-17.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 E. 13 y 28 F. 2017.
______

1/ Solicitud: 41801-2016
2/ Fecha de presentación: 18-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Coveris Holdings, S.A.
4.1/ Domicilio: 5 Rue Guillaume Kroll, Luxembourg L-1882, LUXEMBURGO
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: LUXEMBURGO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COVERIS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 40
8/ Protege y distingue:
Moldeado a la medida de plásticos, hules y productos de uretano elastomérico para terceros, moldeado por
inyección de plásticos o hules para teceros y moldeado de partes.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-01-17.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 E. 13 y 28 F. 2017.
______

COVERIS

1/ Solicitud: 41796-2016
2/ Fecha de presentación: 18-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Coveris Holdings, S.A.
4.1/ Domicilio: 5 Rue Guillaume Kroll, Luxembourg L-1882, LUXEMBURGO
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: LUXEMBURGO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COVERIS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 20
8/ Protege y distingue:
Empaque de contenedores de plástico para el embalaje industrial y comercial, materiales para embalaje, a
saber, bandejas plásticas rígidas, materiales para embalaje comercial, a saber, bandejas plásticas corrugadas
y etiquetas plásticas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 E. 13 y 28 F. 2017.

COVERIS

La Gaceta
Sección  A     Acuerdos y Leyes
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8A. 4B.

1/ Solicitud: 41800-2016
2/ Fecha de presentación: 18-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Coveris Holdings, S.A.
4.1/ Domicilio: 5, Rue Guillaume Kroll, Luxembourg L-1882, LUXEMBURGO
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: LUXEMBURGO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COVERIS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue:
Embalaje de artículos a la orden y especificación de terceros.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-01-17.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 E. 13 y 28 F. 2017.
_ _ _ _ _ _

COVERIS

1/ Solicitud: 41802-2016
2/ Fecha de presentación: 18-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Coveris Holdings, S.A.
4.1/ Domicilio: 5, Rue Guillaume Kroll, Luxembourg L-1882, LUXEMBURGO
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: LUXEMBURGO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COVERIS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Diseño de empaque para terceros.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-01-17.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 E. 13 y 28 F. 2017.
_ _ _ _ _ _

COVERIS

1/ Solicitud: 41797-2016
2/ Fecha de presentación: 18-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Coveris Holdings, S.A.
4.1/ Domicilio: 5, Rue Guillaume Kroll, Luxembourg L-1882, LUXEMBURGO
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: LUXEMBURGO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COVERIS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Vasos de papel, cartón y de plástico, vajillas y trampas de insectos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 E. 13 y 28 F. 2017.

COVERIS

1/ Solicitud: 41809-2016
2/ Fecha de presentación: 18-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Coveris Holdings, S.A.
4.1/ Domicilio: 5, Rue Guillaume Kroll, Luxembourg L-1882, LUXEMBURGO
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: LUXEMBURGO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se protege la grafía especial de la forma estilizada como aparece la denominación CO, según se muestra en la etiqueta.
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Vasos de papel, cartón y de plástico, vajillas y trampas de insectos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 E. 13 y 28 F. 2017.
_ _ _ _ _ _

1/ Solicitud: 47380-16
2/ Fecha de presentación: 28-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Prolongación Paseo de La Reforma 1000, colonia Peña Blanca Santa Fe, 01210, México, D.F., MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Pan, pasteles y galletas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-01-17.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 E. 13 y 28 F. 2017.
_ _ _ _ _ _

1/ Solicitud: 16-47815
2/ Fecha de presentación: 30-11-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COLGATE-PALMOLIVE COMPANY
4.1/ Domicilio: 300 Park Avenue, New York, New York 10022, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PROCLINICAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Cepi llos dentales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17/01/2017.
12/ Reservas:

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 E. 13 y 28 F. 2017.

PROCLINICAL

La Gaceta
Sección  A     Acuerdos y Leyes
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La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 27 DE ENERO DEL 2017       No. 34,250

5

Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 43644-2016

2/ Fecha de presentación: 28-10-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: NOVARTIS AG

4.1/ Domicilio: 4002 BASEL SWITZERLAND

4.2/ Organizada bajo las Leyes de:

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NOVARTIS

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 44

8/ Protege y distingue:

Servicios médicos, incluidos los servicios médicos personales; cuidados de higiene para los

seres humanos o los animales; cuidado de la salud y el asesoramiento de la salud; asistencia

médica; suministro de información en los campos de la salud, condición física, ejercicio y bienestar,

que incluye el suministro de datos (información), en relación con el uso de productos farmacéuticos;

proporcionar un sitio web con información sobre salud y bienestar relacionado con salud, estado

físico, ejercicio y servicios de vigilancia y evaluación de bienestar; servicios de caridad a saber,

la prestación de servicios médicos; servicios de imágenes médicas

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Jessica Regina Coindet James

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-12-2016.

12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 E. y 13 F. 2017.

_______

NOVARTIS

1/ Solicitud: 43640-2016

2/ Fecha de presentación: 28-10-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: NOVARTIS AG

4.1/ Domicilio: 4002 BASEL SWITZERLAND

4.2/ Organizada bajo las Leyes de:

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NOVARTIS

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 41

8/ Protege y distingue:

Educación y formación, incluyendo la provisión de educación y formación en línea, en los campos

de la medicina, la química, productos farmacéuticos, salud, condición física, el ejercicio y el

bienestar, actividades deportivas y culturales, servicios de instrucción, organización y dirección

de coloquios, conferencias, seminarios y simposios; información sobre educación, formación

práctica [demostración], organización y conducción de talleres (entrenamiento); proporcionar

publicaciones en línea no descargables; proveer vídeos en línea, no descargables, organización

y realización de foros educativos en persona; servicios de caridad, a saber, la educación y la

formación; instrucción personal para profesionales de la salud.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Jessica Regina Coindet James

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-12-2016.

12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 E. y 13 F. 2017.

NOVARTIS

1/ Solicitud: 43641-2016

2/ Fecha de presentación: 28-10-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: NOVARTIS AG

4.1/ Domicilio: 4002 BASEL SWITZERLAND

4.2/ Organizada bajo las Leyes de:

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Educación y formación, incluyendo la provisión de educación y formación en línea, en los campos
de la medicina, la química, productos farmacéuticos, salud, condición física, el ejercicio y el
bienestar; actividades deportivas y culturales; servicios de instrucción; organización y dirección
de coloquios, conferencias, seminarios y simposios; información sobre educación, formación
práctica [demostración]; organización y conducción de talleres (entrenamiento); proporcionar
publicaciones en línea no descargables, proveer vídeos en línea, no descargables; organización
y realización de foros educativos en persona; servicios de caridad, a saber, la educación y la
formación; instrucción personal para profesionales de la salud.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Jessica Regina Coindet James
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 E. y 13 F. 2017.
_______

1/ Solicitud: 43642-2016

2/ Fecha de presentación: 28-10-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: NOVARTIS AG

4.1/ Domicilio: 4002 BASEL SWITZERLAND

4.2/ Organizada bajo las Leyes de:

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NOVARTIS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Servicios de investigación y diseño científico y tecnológico; diseño y desarrollo de hardware y
software; análisis químico; servicios químicos; investigación química; diseño de software;
servicios de laboratorio científico; proporcionar servicios de soporte en línea para el uso de
programas informáticos, software, aplicaciones, aparatos e instrumentos en los campos de la
medicina, la salud, condición física, el ejercicio y el bienestar; proporcionar páginas web
personalizadas en línea y sus flujos de datos con información definida por el usurio, que incluye
blogs, nuevos contenidos multimedia, otros contenidos en línea y enlaces de web en línea a otros
sitios web, proporcionando un sitio web con información educativa en el campo de la investigación
clínica, alojamiento y mantenimiento de un entorno virtual en los campos de la medicina, la salud,
condición física, el ejercicio y el bienestar.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Jessica Regina Coindet James
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 E. y 13 F. 2017.

NOVARTIS
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1/ Solicitud: 43645-2016
2/ Fecha de presentación: 28-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NOVARTIS AG
4.1/ Domicilio: 4002 BASEL SWITZERLAND.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 44
8/ Protege y distingue:
Servicios médicos, incluidos los servicios médicos personales, cuidados de higiene para los
seres humanos o los animales, cuidado de la salud y el asesoramiento de la salud, asistencia
médica, suministro de información en los campos de la salud, condición física, ejercicio y bienestar,
que incluye el suministro de datos (información) en relación con el uso de productos
farmacéuticos, proporcionar un sitio web con información sobre salud y bienestar relacionado
con salud, estado físico, ejercicio y servicios de vigilancia y evaluación de bienestar, servicios
de caridad, a saber, la prestación de servicios médicos, servicios de imágenes médicas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Jessica Regina Coindet James
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 E. y 13 F. 2017.
_______

1/ Solicitud: 43643-2016
2/ Fecha de presentación: 28-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NOVARTIS AG
4.1/ Domicilio: 4002 BASEL SWITZERLAND.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Servicios de investigación y diseño científico y tecnológico; diseño y desarrollo de hardware y
software; análisis químico; servicios químicos; investigación química; diseño de software;
servicios de laboratorio científico; proporcionar servicios de soporte en línea para el uso de
programas informáticos, software, aplicaciones, aparatos e instrumentos en los campos de la
medicina, la salud, condición física, el ejercicio y el bienestar; proporcionar páginas web
personalizadas en línea y sus flujos de datos con información definida por el usurio, que incluye
blogs, nuevos contenidos multimedia, otros contenidos en línea y enlaces de web en línea a otros
sitios web, proporcionando un sitio web con información sobre los dispositivos médicos en
investigación diagnóstico y medicamentos; proporcionando un sitio web con información
educativa en el campo de la investigación clínica, alojamiento y mantenimiento de un entorno
virtual en los campos de la medicina, la salud, condición física el ejercicio y el bienestar.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Jessica Regina Coindet James
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 E. y 13 F. 2017.

1/ Solicitud: 43639-2016
2/ Fecha de presentación: 28-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NOVARTIS AG
4.1/ Domicilio: 4002 BASEL SWITZERLAND.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos quirúrgicos, médicos, dentales y veterinarios, miembros artificiales,
ojos y dientes, artículos ortopédicos, aparatos e instrumentos médicos, tales como aparatos de
ensayo para fines médicos o aparatos para su uso en análisis médicos o aparatos de diagnóstico
para uso médico, sistemas de administración de fármacos de forma diferida, controlada o de
liberación inmediata de las sustancias activas de preparados, farmacéuticos, inhaladores, jeringas
para inyecciones y para uso médico, sensores de condición física, de salud y de bienestar, monitores
y pantallas para su uso en la recolección y almacenamiento de datos de pacientes e información
médica, incluyendo información de ingestión de drogas, pulso, la frecuencia cardíaca, frecuencia
respiratoria, temperatura corporal, la presión eléctrica en el cuerpo, el movimiento humano posición
o condición humana de dormir para su uso en la transmisión de los datos del paciente e información
médica a la base de datos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Jessica Regina Coindet James
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 E. y 13 F. 2017.
_______

1/ Solicitud: 43638-2016
2/ Fecha de presentación: 28-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NOVARTIS AG
4.1/ Domicilio: 4002 BASEL SWITZERLAND.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NOVARTIS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos quirúrgicos, médicos, dentales y veterinarios; miembros artificiales,
ojos y dientes; artículos ortopédicos; aparatos e instrumentos médicos, tales como aparatos de
ensayo para fines médicos o aparatos para su uso en análisis médicos o aparatos de diagnóstico
para uso médico; sistemas de administración de fármacos de forma diferida, controlada o de
liberación inmediata de las sustancias activas de preparados, farmacéuticos; inhaladores, jeringas
para inyecciones y para uso médico, sensores de condición física, de salud y de bienestar, monitores
y pantallas para su uso en la recolección y almacenamiento de datos de pacientes e información
médica, incluyendo información de ingestión de drogas, pulso, la frecuencia cardíaca, frecuencia
respiratoria, temperatura corporal, la presión eléctrica en el cuerpo, el movimiento humano posición
o condición humana de dormir para su uso en la transmisión de los datos del paciente e información
médica a la base de datos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Jessica Regina Coindet James
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 E. y 13 F. 2017.

NOVARTIS
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/  Solicitud: 2016-46976
2/ Fecha de presentación: 24-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NOVARTIS AG
4.1/ Domicilio: 4002 BASILEA, SUIZA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BREETRAK

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 44
8/ Protege y distingue:
Servicios médicos, a saber, información médica proporcionada a pacientes y profesionales del cuidado de la salud.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Jessica Regina Coindet James
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 E. y 13 F. 2017.
_ _ _ _ _ _

BREETRAK

1/  Solicitud: 2016-46975
2/ Fecha de presentación: 24-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NOVARTIS AG
4.1/ Domicilio: 4002 BASILEA, SUIZA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BREEZMARQ

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 44
8/ Protege y distingue:
Servicios médicos, a saber, información médica proporcionada a pacientes del cuidado de la salud, excluyendo servicios
para el diagnóstico, manejo o tratamiento de la diabetes.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Jessica Regina Coindet James
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 E. y 13 F. 2017.
_ _ _ _ _ _

BREEZMARQ

1/  Solicitud: 2016-46978
2/ Fecha de presentación: 24-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NOVARTIS AG
4.1/ Domicilio: 4002 BASILEA, SUIZA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BREEZMARQ

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos médicos, excluyendo productos para el diagnóstico, manejo o tratamiento de la diabetes.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Jessica Regina Coindet James
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 E. y 13 F. 2017.

BREEZMARQ

1/  Solicitud: 46357-2016
2/ Fecha de presentación: 21-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DISTRIBUIDORA PETARHO, S. DE R.L.
4.1/ Domicilio: COLONIA SAN LUIS, CALLE PRINCIPAL, COMAYAGÜELA, M.D.C., FRANCISCO MORAZÁN.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FANCY HOME Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Utensilios plásticos para usos domésticos, utensilios culinarios, cepillos, materiales para fabricar cepillos, materiales de
limpieza, artículos de cristalería, porcelana y loza, no comprendidos en otra clase.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Aníbal Lardizabal Navarro
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 E. y 13 F. 2017.
_ _ _ _ _ _

1/  Solicitud: 47982-2016
2/ Fecha de presentación: 01-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DISTRIBUIDORA PETARHO, S. DE R.L.
4.1/ Domicilio: COLONIA SAN LUIS, CALLE PRINCIPAL, COMAYAGÜELA, M.D.C., FRANCISCO MORAZÁN.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FANCY Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajo de oficina.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Aníbal Lardizabal Navarro
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 E. y 13 F. 2017.
_ _ _ _ _

1/  Solicitud: 47981-2016
2/ Fecha de presentación: 01-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DISTRIBUIDORA PETARHO, S. DE R.L.
4.1/ Domicilio: COLONIA SAN LUIS, CALLE PRINCIPAL, COMAYAGÜELA, M.D.C., FRANCISCO MORAZÁN.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: YAVAROS Y ETIQUETAS

6.2/ Reivindicaciones:
No comprende sardinas
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescados, aves, caza, extracto de carne, frutas y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas, jaleas,
mermelada, compotas, huevos, leche y productos lácteos, aceites y grasas comestibles.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Aníbal Lardizabal Navarro
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 E. y 13 F. 2017.

UDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



12

La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 27 DE ENERO DEL 2017       No. 34,250

8
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B.

1/ No. Solicitud: 16-48572

2/ Fecha de presentación: 06-12-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: PEPSICO, INC.

4.1/ Domicilio: 700 Anderson Hill Road, Purchase, New York 10577, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: CAROLINA DEL NORTE.

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GAMEREADY

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao y sucedáneos del café; arroz; tapioca y sagú; harinas y preparaciones hechas a base de cereales;
pan, productos de pastelería y confitería; helados; miel, jarabe de melaza; levadura; polvos de hornear; sal;
mostaza; vinagre, salsas (condimentos); especias; hielo; bocadillos que consisten principalmente de granos,
maíz, cereal o combinaciones de los mismos, incluyendo frituras de maíz, frituras de tortillas, frituras de pita,
frituras de arroz, tortas de arroz, galletas de arroz, galletas saladas, galletas saladas en forma de lazo (pretzels),
golosinas infladas, palomitas de maíz, palomitas de maíz confitadas, cacahuates confitados, salsas para remojar
bocadillos, salsas, barras de golosinas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JULIA R. MEJÍA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-01-17.
12/ Reservas:

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 E., 13 y 28 F. 2017.
_______

GAMEREADY

1/ No. Solicitud: 41806-2016

2/ Fecha de presentación: 18-10-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Coveris Holding, S.A.

4.1/ Domicilio: 5, Rue Guillaume Kroll, Luxembourg L-1882, LUXEMBURGO

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: luxemburgo

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: Se protege la grafía especial de la forma estilizada como aparece la denominación CO, según
se muestra en la etiqueta.
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Materiales flexibles de embalaje hechos de plástico, a saber, película plástica; películas a base de polímero flexible
para uso en conexión con el embalaje y la envoltura; película plástica termoretráctil para embalar y envolver;
materiales flexibles de embalaje hechos de papel, de papel laminado y de plástico; embalaje hecho de papel,
de papel laminado y de plástico; película plástica adhesiva para envoltura y embalaje; láminas para el control
de humedad hechas de papel o de plástico para el empaque de alimentos; película plástica para envoltura y
embalaje; película plástica en bobina para embalaje; láminas plásticas; bolsas, sobres y sacos pequeños
hechos de plástico o de papel para embalaje; hojas de papel para uso en la manufactura de etiquetas; etiquetas
de papel; cartón (cartoncillo); cajas, contenedores y cartones hechos de cartoncillo o de cartón para embalaje;
bolsas de plástico retráctil; embalaje con cartón; embalaje de cajas de cartón; embalaje de papel; almohadillas
absorbentes de papel para embalaje; película de acetato de celulosa para embalaje; fundas para flores; envoltorios
para flores; bolsas plásticas para embalaje, a saber, bolsas para colchones; cinta adhesiva para papelería o para
uso doméstico; etiquetas compuestas de papel y materiales plásticos seguros para alimentos, a saber, polietileno;
y pegatinas aplicadas a frutas y cajas utilizadas como materiales de embalaje para frutas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-01-17.
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 E., 13 y 28 F. 2017.

1/ No. Solicitud: 41798-2016

2/ Fecha de presentación: 18-10-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Coveris Holding, S.A.

4.1/ Domicilio: 5, Rue Guillaume Kroll, Luxembourg L-1882, LUXEMBURGO

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: luxemburgo

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COVERIS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 22
8/ Protege y distingue:
Cordel hecho de material sintético para uso en la agricultura; fibra de coco comprimida para uso agrícola;
bolsas para el almacenaje de granos y de ensilado; bolsas de ensilado; bolsas y sacos hortícolas, a saber, bolsas
y sacos elaborados de materiales sintéticos, todo para uso en el cultivo de cualquier tipo de planta, arbusto o
árbol; bolsas de irrigación para el riego de árboles; bolsas para cultivo elaboradas de material sintético para
cultivar plantas y árboles; fundas para bananos, a saber, bolsas plásticas que rodean racimos de banano que
cuelgan de los árboles para uso en la protección de los bananos contra los insectos, y ligaduras de fundas para
bananos vendidas como una unidad junto con las fundas; bandas no metálicas para envolturas; bandas no
metálicas para uniones; cuerdas para empaques; correas de polipropileno para asegurar bultos; cuerda de
polipropileno para uso agrícola, comercial e industrial; hilo para embalar, cuerdas, cordeles, hilos, redes y
correas para unir y embalar frutas y verduras, a saber, productos agrícolas, grano basado en pastos, productos
de ensilado y productos cosechados; y bolsas de empaque elaboradas de material textil.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-01-17.
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 E., 13 y 28 F. 2017
_______

COVERIS

1/ No. Solicitud: 41810-2016

2/ Fecha de presentación: 18-10-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Coveris Holding, S.A.

4.1/ Domicilio: 5, Rue Guillaume Kroll, Luxembourg L-1882, LUXEMBURGO

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: luxemburgo

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: Se protege la grafía especial de la forma estilizada como aparece la denomonación CO, según
se muestra en la etiqueta.
7/ Clase Internacional: 22
8/ Protege y distingue:
Cordel hecho de material sintético para uso en la agricultura; fibra de coco comprimida para uso agrícola;
bolsas para el almacenaje de granos y de ensilado; bolsas de ensilado; bolsas y sacos hortícolas, a saber, bolsas
y sacos elaborados de materiales sintéticos, todo para uso en el cultivo de cualquier tipo de planta, arbusto o
árbol; bolsas de irrigación para el riego de árboles; bolsas para cultivo elaboradas de material sintético para
cultivar plantas y árboles; fundas para bananos, a saber, bolsas plásticas que rodean racimos de banano que
cuelgan de los árboles para uso en la protección de los bananos contra los insectos, y ligaduras de fundas para
bananos vendidas como una unidad junto con las fundas; bandas no metálicas para envolturas; bandas no
metálicas para uniones; cuerdas para empaques; correas de polipropileno para asegurar bultos; cuerda de
polipropileno para uso agrícola, comercial e industrial; hilo para embalar, cuerdas, cordeles, hilos, redes y
correas para unir y embalar frutas y verduras, a saber, productos agrícolas, grano basado en pastos, productos
de ensilado y productos cosechados; y bolsas de empaque elaboradas de material textil.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-01-17.
12/ Reservas:

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 E., 13 y 28 F. 2017

UDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ No. Solicitud: 38715-2016

2/ Fecha de presentación: 23-09-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: CREE, INC.

4.1/ Domicilio: 4600 Silicon Drive, Durham, North Carolina 27703, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: CAROLINA DEL NORTE.

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico: 86/953,933

5.1/ Fecha: 25/03/16

5.2/ País de Origen: Estados Unidos.

5.3/ Código País: US

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CREE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
Aparatos de iluminación, incluyendo aparatos de iluminación LED, instalaciones de iluminación, a saber, instalaciones
de iluminación interior y exterior, bombillos, lámparas LED; luces concentradas (spots), linternas eléctricas, faroles,
faros, luces para automóviles y vehículos de motor.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10/01/17.
12/ Reservas:

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 E., 13 y 28 F. 2017.3
_______

1/ No. Solicitud: 38714-2016

2/ Fecha de presentación: 23-09-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: CREE, INC.

4.1/ Domicilio: 4600 Silicon Drive, Durham, North Carolina 27703, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: CAROLINA DEL NORTE.

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico: 86/953,933

5.1/ Fecha: 25/03/2016

5.2/ País de Origen: Estados Unidos.

5.3/ Código País: US

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CREE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 9

8/ Protege y distingue:

Dispositivos optoelectrónicos; diodos emisores de luz (LEDs, por sus siglas en inglés); diodos; transistores;

dispositivos semiconductores; chips semiconductores; obleas (discos) semiconductoras; aparatos e instrumentos

para distribuir, transformar, regular o controlar la electricidad; sistemas de control eléctricos integrados para uso

en los ámbitos de la iluminación, la iluminación LED, y la seguridad; interruptores eléctricos, controladores

eléctricos, circuitos electrónicos y componentes eléctricos para la iluminación, a saber, controladores eléctricos

de iluminación; atenuadores de luz eléctrica, sensores, transmisores y receptores eléctricos para la iluminación;

software de control para la iluminación; controles remotos inalámbricos para la iluminación; equipo de calibración,

a saber, sensores y controladores eléctricos para la iluminación; fuentes de poder; circuitos controladores

electrónicos; módulos, a saber, módulos de poder, módulos de iluminación, y módulos y subconjuntos en la

naturaleza de diodos emisores de luz (LEDs, por sus siglas en inglés); hardware para conexión en red, a saber,

hardware de iluminación en red; seminarios por internet descargables en el ámbito de la iluminación.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E. SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10/01/2017.

12/ Reservas:

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 E., 13 y 28 F. 2017.

1/ No. Solicitud: 49080-16

2/ Fecha de presentación: 09-12-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: ASTRAZENECA AB.

4.1/ Domicilio: se-151 85 SÖDERTÄLJE, SUECIA

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LYNPARZA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones y sustancias farmacéuticas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 013-01-17.
12/ Reservas:

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 E., 13 y 28 F. 2017.3
_______

1/ No. Solicitud: 36484-2016

2/ Fecha de presentación: 12-9-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: DEFACTO PERAKENDE TICARET ANONIM SIRKETI

4.1/ Domicilio: Ataturk Mahallesi, Bahariye Caddesi No: 31, Kucukcekmece - Istanbul, TURQUÍA

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: TURQUÍA

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DEFACTO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para el blanqueado y para la limpieza, detergentes que no sean para uso en operaciones de
manufactura ni para propósitos médicos, lejía para lavar la ropa, suavizantes para uso en la lavandería,
removedores de manchas, detergentes para lavaplatos; perfumería, cosméticos; fragancias; desodorantes
para uso personal y para animales; jabones; preparaciones para el cuidado dental; dentífricos, pulidos
(abrillantadores) para dentaduras, preparaciones blanqueadoras de dientes, enjuagues bucales, que no sean
para uso médico; preparaciones abrasivas; tela de lija; papel de lija; piedra pómez; pastas abrasivas;
preparaciones abrillantadores para el cuero, el vinilo, el metal y la madera, pulidos (abrillantadores) y cremas
para el cuero, el vinilo, el metal y la madera, cera para pulir.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10/01/17.
12/ Reservas:

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 E., 13 y 28 F. 2017.

UDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ No. Solicitud: 41793-2016

2/ Fecha de presentación: 18-10-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Coveris Holdings, S.A.

4.1/ Domicilio: 5, Rue Guillaume Kroll, Luxembourgs L-1882, LUXEMBURGO

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: LUXEMBURGO

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COVERIS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
Sistemas de irrigación por goteo para uso en la agricultura comercial compuestos de mangueras, filtros,
conectores de válvulas, partes de sistemas hidropónicos, a saber, tubos, válvulas sintéticas y tubos de polietileno.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-01-17.
12/ Reservas:

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 E., 13 y 28 F. 2017
_______

COVERIS

1/ No. Solicitud: 41791-2016

2/ Fecha de presentación: 18-10-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Coveris Holdings, S.A.

4.1/ Domicilio: 5, Rue Guillaume Kroll, Luxembourgs L-1882, LUXEMBURGO

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: LUXEMBURGO

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COVERIS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 1
8/ Protege y distingue:
Compuestos de moldeo plástico para uso en la manufactura de artículos moldeados plásticos; compuestos de
moldeo plástico para uso en la manufactura de hojas y películas plásticas; plastificantes para plásticos; película
sensibilizada duplicadora para uso en las industrias de las artes gráficas y de los circuitos impresos; y compuestos
de mezcla maestra (masterbatch) de polímeros que contengan aditivos para mejorar las propiedades de
desempeño de productos de polímeros para uso comercial o industrial.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-01-17.
12/ Reservas:

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 E., 13 y 28 F. 2017
_______

COVERIS

1/ No. Solicitud: 46867-16

2/ Fecha de presentación: 24-11-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB

4.1/ Domicilio: SE-405 03 Göteborg, SUECIA

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CUIDADO V

6.2/ Reivindicaciones:

CUIDADO V

7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones sanitarias absorbentes, toallas sanitarias, tampones, toallas, enaguas para uso como protección
contra la menstruación o la incontinencia; almohadillas sanitarias; toallas sanitarias femeninas; preparaciones
para uso en la higiene vaginal (médicas); protectores diarios para ropa interior; toallitas húmedas (médicas).

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-01-17.
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 E., 13 y 28 F. 2017
_______

[1] Solicitud: 2016-004697

[2] Fecha de presentación: 01/02/2016

[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB

[4.1]  Domicilio: SE-405 03 GÖTEBORG, SUECIA

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: suecia

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo:

              ELIGE SENTIRTE CÓMODA TODOS LOS DÍAS, ELIGE SABA

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones sanitarias absorbentes, toallas sanitarias, tampones, toallas, enaguas para uso como protección
contra la menstruación o la incontinencia; almohadillas sanitarias; toallas sanitarias femeninas; preparaciones para
uso en la higiene vaginal (médicos); protectores diarios para ropa interior; toallitas húmedas (médicas).

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de enero del año 2017.
12] Reservas: Se usará con la Solicitud # 2016-1776.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 E., 3 y 28 F. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2016-004698

[2] Fecha de presentación: 01/02/2016

[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB

[4.1]  Domicilio: SE-405 03 GÖTEBORG, SUECIA

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: Suecia

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo:

                    ELIGE SENTIRTE CÓMODA, ELIGE SABA

                   ELIGE SENTIRTE CÓMODA, ELIGE SABA

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones sanitarias absorbentes, toallas sanitarias, tampones, toallas, enaguas para uso como protección
contra la menstruación o la incontinencia; almohadillas sanitarias; toallas sanitarias femeninas; preparaciones para
uso en la higiene vaginal (médicos); protectores diarios para ropa interior; toallitas húmedas (médicas).

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de enero del año 2017.
12] Reservas: Se usará con la Solicitud # 2016-1776.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 E., 3 y 28 F. 2017.
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La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ No. Solicitud: 46692-16
2/ Fecha de presentación: 23-11-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR
4/ Solicitante: American Airlines, Inc.

4.1/ Domicilio:4333 Amon Carter Blvd., Fort Worth, Texas 76155, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AMERICAN AIRLINES

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Servicios de tarjeta de crédito, emisión de tarjetas de crédito.
8.1/  Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-01-2017
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 E., 13 y 28 F. 2017.
_ _ _ _ _ _ _

AMERICAN AIRLINES

1/ No. Solicitud: 46691-16

2/ Fecha de presentación: 23-11-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR

4/ Solicitante: American Airlines, Inc.

4.1/ Domicilio:4333 Amon Carter Blvd., Fort Worth, Texas 76155, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AADVANTAGE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Servicios de tarjeta de crédito, emisión de tarjetas de crédito.
8.1/  Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-01-2017
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 E., 13 y 28 F. 2017.
_ _ _ _ _ _ _

AADVANTAGE

1/ No. Solicitud: 46690-16
2/ Fecha de presentación: 23-11-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR
4/ Solicitante: American Airlines, Inc.

4.1/ Domicilio:4333 Amon Carter Blvd., Fort Worth, Texas 76155, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Servicios de tarjeta de crédito, emisión de tarjetas de crédito.
8.1/  Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-01-2017
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 E., 13 y 28 F. 2017.

1/ No. Solicitud: 48006-2016
2/ Fecha de presentación: 01-12-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR
4/ Solicitante: KIMBERLY-CLARK WORLDWIDE, INC.

4.1/ Domicilio: 401 N. Lake Street, P.O. Box 349, Neenah, Wisconsin 54956, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: WISCONSIN
B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TEDDIES

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Pañales desechables y pañales tipo pantaloncillos desechables.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-01-2017
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 E., 13 y 28 F. 2017.
_ _ _ _ _ _ _

TEDDIES

1/ No. Solicitud: 42583-16

2/ Fecha de presentación: 21-10-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR

4/ Solicitante: CARGILL INCORPORATED

4.1/ Domicilio: 15407 McGinty Road West, Wayzata, Minnesota 55391, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ESTADO DE DELAWARE

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ASTROCAN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Alimento para mascotas, productos alimenticios para animales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 E., 13 y 28 F. 2017.
_ _ _ _ _ _ _

ASTROCAN

1/ No. Solicitud: 16-42832
2/ Fecha de presentación: 25-10-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR
4/ Solicitante: Alticor Inc.

4.1/ Domicilio: 7575 Fulton Street East, Ada, Michigan, 49355, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MICHIGAN
B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARTISTRY SIGNATURE SELECT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Cosméticos, productos para el cuidado de la piel y fragancias.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 E., 13 y 28 F. 2017.

ARTISTRY  SIGNATURE
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EGT-U
NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



16A. 12B.

1/ Solicitud: 43636-2016
2/ Fecha de presentación: 28-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NOVARTIS AG.
4.1/ Domicilio: 4002 BASEL SWITZERLAND.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NOVARTIS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Aparatos científicos, geodésicos, fotográficos, ópticos, de pesar, de medida, de señalización, de
control (supervisión), de socorro y para la enseñanza; aparatos para el registro, transmisión o
reproducción del sonido o imágenes; medios de grabación digital; mecanismos para equipos de
procesamiento de datos, ordenadores; software para ordenadores; hardware para ordenadores,
por ejemplo para ser usado en proyecciones digitales; dispositivos periféricos para ordenado,
interfaces para ordenadores; ordenadores portátiles, ordenadores de tableta, asistentes personales
digitales y dispositivos electrónicos digitales de mano y software relacionados con el mismo para
su uso en los campos de la medicina, la salud, condición física, el ejercicio y el bienestar, dispositivos
electrónicos digitales capaces de proporcionar acceso a internet y para el envío, recepción y
almacenamiento de datos digitales para su uso en los campos de la medicina, la salud, condición
física, el ejercicio y el bienestar; programas informáticos y software de aplicaciones informáticas para
su uso en dispositivos digitales móviles de mano electrónicos y otros de electrónica de consumo
para su uso en la recogida y el almacenamiento de los datos del paciente e información médica,
incluyendo información de la ingestión de drogas, el pulso, la frecuencia cardíaca, frecuencia
respiratoria, temperatura corporal, la presión eléctrica en el cuerpo , el movimiento humano,
posición o condición humana de dormir para su uso en la transmisión de los datos del paciente
e información médica a una base de datos software de ordenador para acceder, navegar y buscar las
bases de datos en línea descargables de audio pregrabado y el contenido audiovisual, información
y comentario, instrumentos y aparatos para la química, aparatos e instrumentos y dispositivos
científicos y de laboratorio, lentes ópticos, lentes de contacto.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JESSICA REGINA COINDET JAMES
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-10-2016
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 E. y 13 F.  2017

NOVARTIS

_________

1/ Solicitud: 43637-2016
2/ Fecha de presentación: 28-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NOVARTIS AG.
4.1/ Domicilio: 4002 BASEL SWITZERLAND.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Aparatos científicos, geodésicos, fotográficos, ópticos, de pesar, de medida, de señalización, de
control (supervisión), de socorro y para la enseñanza; aparatos para el registro, transmisión o
reproducción del sonido o imágenes; medios de grabación digital; mecanismos para equipos de
procesamiento de datos, ordenadores; software para ordenadores; hardware para ordenadores,
por ejemplo para ser usado en proyecciones digitales; dispositivos periféricos para ordenador;

interfaces para ordenadores; ordenadores portátiles, ordenadores de tableta, asistentes personales
digitales y dispositivos electrónicos digitales de mano y software relacionados con el mismo para
su uso en los campos de la medicina, la salud, condición física, el ejercicio y el bienestar, dispositivos
electrónicos digitales capaces de proporcionar acceso a internet y para el envío, recepción y
almacenamiento de datos digitales para su uso en los campos de la medicina, la salud, condición
física, el ejercicio y el bienestar; programas informáticos y software de aplicaciones informáticas para
su uso en dispositivos digitales móviles de mano electrónicos y otros de electrónica de consumo
para su uso en la recogida y el almacenamiento de los datos del paciente e información médica,
incluyendo información de la ingestión de drogas, el pulso, la frecuencia cardíaca, frecuencia
respiratoria, temperatura corporal, la presión eléctrica en el cuerpo, el movimiento humano,
posición o condición humana de dormir para su uso en la transmisión de los datos del paciente
e información médica a una base de datos software de ordenador para acceder, navegar y buscar las
bases de datos en línea descargables de audio pregrabado y el contenido audiovisual, información
y comentario, instrumentos y aparatos para la química, aparatos e instrumentos y dispositivos
científicos y de laboratorio, lentes ópticos; lentes de contacto.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JESSICA REGINA COINDET JAMES
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-10-2016
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 E. y 13 F.  2017
_________

1/ Solicitud: 44948-2016
2/ Fecha de presentación: 09-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NOVARTIS AG.
4.1/ Domicilio: 4002 BASEL SWITZERLAND.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Antiinfecciosos; Antiinflamatorios; farmacéuticos antibacterianos; antibióticos; preparaciones
antifúngicas ;  ant ivira les;  farmacéuticos  cardiovasculares;  productos farmacéut icos
dermatológicos; preparaciones farmacéuticas inhalables para la prevención y tratamiento de
enfermedades y desórdenes respiratorios; preparaciones farmacéuticas para actuar en el sistema
nervioso central; sustancias y preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de
enfermedades gastrointestinales; preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de
enfermedades y desórdenes de los sistemas inmunológico, metabólico, endocrinológico,
musculo esqueletal y del sistema genitourinario; preparaciones farmacéuticas para uso en
hematología y en trasplantes de tejidos y de órganos; preparaciones farmacéuticas para la
prevención y tratamiento de enfermedades y condiciones de los ojos; preparaciones
farmacéuticas para la prevención y tratamiento de desórdenes del ritmo cardíaco; preparaciones
farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades y desórdenes relacionados con el
sistema inmunológico; preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de
enfermedades y desórdenes del riñón; preparaciones farmacéuticas para la prevención y
tratamiento de la diabetes; preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de la
hipertensión; preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades y
desórdenes de la piel; preparaciones farmacéuticas para uso en dermatología; preparaciones
farmacéuticas para uso en urología; preparaciones farmacéuticas para uso oftalmológico;
preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento del cáncer y de tumores;
preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de las alergias; preparaciones
farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades de los huesos; preparaciones
farmacéuticas para la prevención y tratamiento del asma y de enfermedades respiratorias.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JESSICA REGINA COINDET JAMES
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-12-2016
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 E. y 13 F.  2017
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La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 43646-2016
2/ Fecha de presentación: 28-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NOVARTIS AG.
4.1/ Domicilio: 4002 BASEL SWITZERLAND.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 45
8/ Protege y distingue:
Servicios personales y sociales prestados por terceros destinados a satisfacer las necesidades de las personas
en los campos de medicina, salud, condición física, el ejercicio y el bienestar; servicios de redes sociales en
línea relacionada con medicina, salud, condición fisica, el ejercicio y el bienestar; servicios de consultoría
relacionados con tratamientos médicos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JESSICA REGINA COINDET JAMES
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-12-2016
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 E. y 13 F.  2017

_________

1/ Solicitud: 43647-2016
2/ Fecha de presentación: 28-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NOVARTIS AG.
4.1/ Domicilio: 4002 BASEL SWITZERLAND.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NOVARTIS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 45
8/ Protege y distingue:
Servicios personales y sociales prestados por terceros destinados a satisfacer las necesidades de las personas
en los campos de medicina, salud, condición física, el ejercicio y el bienestar; servicios de redes sociales en
línea relacionada con medicina, salud, condición física, el ejercicio y el bienestar; servicios de consultoría
relacionados con tratamientos médicos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JESSICA REGINA COINDET JAMES
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-12-2016
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 E. y 13 F.  2017

_________

NOVARTIS

[1] Solicitud: 2016-038797
[2] Fecha de presentación: 26/09/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: KARIBE VENTURES, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: ROATÁN, ISLAS DE LA BAHÍA, HONDURAS, Honduras.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: POLLO CABRO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:

Servicios de restaurante (alimentación).
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JESSICA REGINA COINDET JAMES.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de diciembre del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 E. y 13 F.  2017

_________

[1] Solicitud: 2016-040378

[2] Fecha de presentación: 10/10/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: CURA RAPIDA, S.A.

[4.1] Domicilio: ISLAS DE LA BAHÍA, HONDURAS, Honduras.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: No tiene otros registros

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LIFE DROPS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 32

[8] Protege y distingue:

Agua, aguas minerales.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: JESSICA REGINA COINDET.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de diciembre del año 2016.

12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 E. y 13 F.  2017

_________

1/ Solicitud: 2016-46977
2/ Fecha de presentación: 24-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR
4/ Solicitante: NOVARTIS AG.
4.1/ Domicilio: 4002 BASILEA SUIZA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:

B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BREETRAK

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 10

8/ Protege y distingue:

Aparatos e instrumentos médicos.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: JESSICA REGINA COINDET JAMES

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-01-2017

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 E. y 13 F.  2017

BREETRAKUDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG
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B.

1/ Solicitud: 45964-16
2/ Fecha de presentación: 17-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Express, LLC.
4.1/ Domicilio: 1 Express Drive, Columbus, Ohio, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EXPRESS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se protege la grafía especial de la forma estilizada como aparece la denominación EXPRESS, según se muestra en
la etiqueta.
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de tiendas de venta al por menor, servicios de pedidos por catálogo, por correo y servicios  de tienda
en línea de venta al por menor que destaquen productos para el cuidado personal, productos para perfumar el
hogar, joyería, relojes de pulsera, bolsos, carteras, billeteras y prendas de vestir.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO  ANÍBAL MEJÍA. M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-12-2016
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 E., 13 y 28 F. 2017.

_________

1/ Solicitud: 47379-16
2/ Fecha de presentación: 28-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JACK SEWING MACHINE CO., LTD.
4.1/ Domicilio: No.15, AIRPORT SOUTH ROAD, JIAOJIANG DISTRICT, TAIZHOU CITY, ZHEJIANG

PROVINCE, P.R., CHINA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: P.R. CHINA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JACK Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se protege la grafía especial de la forma estilizada como aparece la denominación JACK, según se muestra en la
etiqueta.
7/ Clase Internacional: 7
8/ Protege y distingue:
Máquinas de coser; máquinas de ribeteado; accionadores de pedal para máquinas de coser; tijeras, eléctricas;
máquinas de empaque; dínamos; máquinas para la industria textil; máquinas de planchado; máquina
herramientas; máquinas de costuras; arranques para motores eléctricos y motores de combustión; motores que
no sean para vehículos terrestres; máquinas para la manipulación, automáticas (manipuladores).
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO  ANÍBAL MEJÍA. M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 E., 13 y 28 F. 2017.
_________

1/ Solicitud: 47199-16
2/ Fecha de presentación: 25-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TAIZHOU SUNNY AGRICULTURAL MACHINERY CO., LTD.
4.1/ Domicilio: Hengjiezhen Ind. Zone, Luqiao District, Taizhou, Zhejiang, P.R. CHINA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: P.R. CHINA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FARMATE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se protege la grafía especial de la forma estilizada como aparece la denominación “FARMATE”, según se muestra
en el ejemplar.

7/ Clase Internacional: 8
8/ Protege y distingue:
Atomizadores de insecticida [herramientas de mano]; jeringas para rociar insecticidas; aparatos para destruir
parásitos de plantas, accionados manualmente; herramientas de mano, accionadas manualmente; implementos
agrícolas, accionados manualmente.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO  ANÍBAL MEJÍA. M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 E., 13 y 28 F. 2017.

_________

1/ Solicitud: 47198-16
2/ Fecha de presentación: 25-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TAIZHOU SUNNY AGRICULTURAL MACHINERY CO., LTD.
4.1/ Domicilio: Hengjiezhen Ind. Zone, Luqiao District, Taizhou, Zhejiang, P.R., CHINA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: CHINA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FARMATE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se protege la grafía especial de la forma estilizada como aparece la denominación “FARMATE”, según se muestra
en el ejemplar.
7/ Clase Internacional: 7
8/ Protege y distingue:
Máquinas agrícolas; atomizadores (máquinas); pulverizadoras (máquinas); máquinas rociadoras; implementos
agrícolas que no sean accionados manualmente.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO  ANÍBAL MEJÍA. M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 E., 13 y 28 F. 2017.

_________

1/ Solicitud: 39253-2016
2/ Fecha de presentación: 28-09-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: KIPLING APPAREL CORP.
4.1/ Domicilio: 3411 Silverside Road, Wilmington, Delaware 19810, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 18
8/ Protege y distingue:
Bolsos de viaje; baúles; bolsos de mano; bolsos para libros; bolsos deportivos para todo uso; bolsos para cosméticos
vendidos vacíos; neceseres de belleza vendidos  vacíos; maletas; estuches portátiles para libros, papelería,
prendas de vestir y zapatos; morrales; mochilas; bolso para usar en la cintura; estuches para llaves; bolsas
reutilizables para compras; billeteras para bolsillo y carteras.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO  ANÍBAL MEJÍA. M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10/01/17.
12/ Reservas:

Abogado CLAUDIA JACQUELINE ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 E., 13 y 28 F. 2017.

UDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG
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B.

1/ Solicitud: 46866-16
2/ Fecha de presentación: 24-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE PRODUCTS AB.
4.1/ Domicilio: SE-405 03 Göteborg, SUECIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CUIDADO V

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Productos para el cuidado de la piel, a saber, crema de lavado, crema y mousse de lavado perineal;
acondicionador, crema limpiadora, jabones, perfumería, aceites esenciales y geles, cremas humectantes,
lociones; toallitas desechables prehumedecidas impregnadas con preparaciones o compuestos para uso personal
(no médicos).
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO  ANÍBAL MEJÍA. M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-01-2017
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 E., 13 y 28 F. 2017.

_________

CUIDADO V

1/ Solicitud: 16-47813
2/ Fecha de presentación: 30-11-16
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: IZZE Beverage Co.
4.1/ Domicilio: 2990 Center Green Court South, Boulder, CO 80301, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: COLORADO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: IT JUST IZ

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con la Solicitud No. 34557/2016 marca IZZE Y DISEÑO en clase 32.
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Aguas minerales y con gas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas a base de frutas y jugos de frutas; siropes
y otras preparaciones para elaborar bebidas; refrescos carbonatados
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO  ANÍBAL MEJÍA. M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-01-17
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 E., 13 y 28 F. 2017.
_________

IT JUST IZ

1/ Solicitud: 41808-2016
2/ Fecha de presentación: 18-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Coveris Holdings, S.A.
4.1/ Domicilio: 5, Rue Guillaume Kroll, Luxembourg L-1882, LUXEMBURGO.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: LUXEMBURGO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se protege la grafía especial de la forma estilizada como aparece la denominación CO, según se muestra en la
etiqueta.

7/ Clase Internacional: 20
8/ Protege y distingue:
Empaque de contenedores de plástico para el embalaje industrial y comercial; materiales para embalaje, a
saber, bandejas plásticas rígidas; materiales para embalaje comercial, a saber, bandejas plásticas corrugadas;
y etiquetas plásticas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO  ANÍBAL MEJÍA. M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-01-2017
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 E., 13 y 28 F. 2017.

_________

1/ Solicitud: 41799-2016
2/ Fecha de presentación: 18-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA.
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Coveris Holdings, S.A.
4.1/ Domicilio: 5, Rue Guillaume Kroll, Luxembourg L-1882, LUXEMBURGO.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: LUXEMBURGO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COVERIS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de derechos de distribución en el ámbito de las películas a base de polímeros flexibles para terceros;
derechos de distribución al por mayor y servicios de tiendas de ventas al por menor que destacan el embalaje
a base de película plástica y productos para embalaje.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO  ANÍBAL MEJÍA. M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-01-2017
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 E., 13 y 28 F. 2017.

COVERIS

_________

1/ Solicitud: 16-48571
2/ Fecha de presentación: 06-12-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA.
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PEPSICO, INC.
4.1/ Domicilio: 700 Anderson Hill Road, Purchase, New York 10577, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: CAROLINA DEL NORTE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GAMEREADY

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza; extractos de carne; frutas y vegetales en conserva, secos y
cocidos; jaleas, mermeladas, compotas; huevos; leche y productos lácteos; aceites y grasas comestibles;
bocadillos que consisten principalmente de papas, nueces, productos de nueces, semillas, frutas, vegetales o
combinaciones de los mismos, incluyendo frituras de papas, tajadas crujientes de papas, frituras de frutas,
bocadillos a base de frutas, pastas untables a base de frutas, frituras de vegetales, bocadillos a base de vegetales,
pastas untables a base de vegetales, frituras de malanga, bocadillos de cerdo, bocadillos de res, bocadillos a base
de soya.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JULIA R. MEJÍA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-01-17
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 E., 13 y 28 F. 2017.

GAMEREADY

UDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG
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1/ Solicitud:  48316-16
2/ Fecha de presentación: 5-12-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Société des Produits Nestlé, S.A.
4.1/ Domicilio: 1800 Vevey, SUIZA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NESTLÉ HEALTH SCIENCE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Bebidas no alcohólicas; bebidas de jugos de frutas sin alcohol; extractos de frutas sin alcohol;
bebidas elaboradas con fermentos lácticos; bebidas a base de soja, excepto sucedáneos de la
leche; extractos y esencias y preparaciones para elaborar bebidas no alcohólicas; bebidas
fermentadas lácticas; bebidas a base de soja; bebidas de mosto de malta no alcohólicas; bebidas a
base de mosto de malta; bebidas isotónicas; bebidas energizantes; jugos vegetales (bebidas);
bebidas a base suero de leche; bebidas no alcohólicas (que contengan vitaminas); bebidas
enriquecidas con proteínas para deportistas; bebidas fortificadas con nutrientes y/o micronutrientes
y/o macronutrientes (no para uso médico).
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: KENIA ROSIBEL MOLINA ROBLES.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-01-2017
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 E., 13 y 28 F. 2017.
_________

1/ Solicitud:  46869-16
2/ Fecha de presentación: 24-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BANCO PROMERICA, S.A.
4.1/ Domicilio: Edif. PALIC, Ave., República de Chile, Col. Palmira, Tegucigalpa, M.D.C.,

HONDURAS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PromericaAsiste y Etiqueta

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Actividades bancarias, agencias de crédito, consultoría financiera, emisión de tarjetas de crédito,
servicios de financiación, gestión financiera, operaciones financieras, información financiera,
préstamos [financiación], servicios bancarios, servicios bancarios en línea, servicios de banco
hipotecario, evaluación financiera [seguros, bancos, bienes inmuebles], servicios fiduciarios,
servicios de fondos de previsión, préstamos a plazos/pagos en cuotas,  prés tamos
prendarios/préstamos pignoraticios, préstamos con garantía, suministro de información financiera
a través de sitios web, servicios de tarjetas de crédito, servicios de tarjetas de débito,
transferencia electrónica de fondos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-01-2017
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 E., 13 y 28 F. 2017.

1/ Solicitud:  46868-16
2/ Fecha de presentación: 24-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BANCO PROMERICA, S.A.
4.1/ Domicilio: Edif. PALIC, Ave., República de Chile, Col. Palmira, Tegucigalpa, M.D.C.,

HONDURAS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PromericaAsiste y Etiqueta

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad, publicidad a través de una red informática, publicidad callejera, publicidad exterior, publicidad por
correo directo, publicidad por correspondencia, publicidad radiofónica, publicidad televisada, alquiler de material
publicitario, difusión de material publicitario (folletos, prospectos, impresos, muestras), alquiler de espacios
publicitarios, difusión de anuncios publicitarios, servicios de telemercadeo, actualización de documentación
publicitaria, colocación de carteles [anuncios], servicios de comunicados de prensa, diseño de material publicitario,
distribución de material publicitario [folletos, prospectos, impresos, muestras], organización de exposiciones con
fines comerciales o  publicit ar ios,  o rganización de fer ias con fines comerciales o  publicit ar ios,
marketing/mercadotecnia, presentación de productos en cualquier medio de comunicación para su venta al por
menor, publicación de textos publicitarios, servicios publicitarios de pago por clic, redacción de textos publicitarios,
relaciones públicas, alquiler de tiempo publicitario en medios de comunicación, alquiler de vallas publicitarias.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-01-2017
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 E., 13 y 28 F. 2017.

_________

1/ Solicitud: 41807-2016
2/ Fecha de presentación: 18-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Coveris Holdings, S.A.
4.1/ Domicilio: 5, Rue Guillaume Kroll, Luxembourg L-1882, LUXEMBURGO.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: LUXEMBURGO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se protege la grafía especial de la forma estilizada como aparece la denominación CO, según se muestra en la
etiqueta.
7/ Clase Internacional: 17
8/ Protege y distingue:
Películas conductoras elaboradas de resinas polímeras rellenas de carbono para uso en pizarras blancas electrónicas,
recolectores de corriente para baterías y capacitores y electrodos médicos; láminas plásticas para uso en la
manufactura de empaques y etiquetas; bolsas, sobres o sacos pequeños de caucho para embalaje; y película
de nylon; materiales de embalaje hechos de caucho o de plástico; relleno de caucho o de plástico; película agrícola
elaboradas de materiales sintéticos, a saber, película de mantilla (mulch) y película de invernadero y película de
jardinería elaboradas de materiales sintéticos para fines comerciales, agrícolas e industriales; láminas, bolsas
y películas elaboradas de materiales sintéticos, a saber, para fines comerciales, agrícolas e industriales; partes para
sistemas de agua hidropónicos, a saber, tubos, lonas y láminas hechas de polietileno; láminas y lonas agrícolas
elaboradas de materiales sintéticos, a saber, para uso en la agricultura y en conexión con sistemas hidropónicos;
plásticos y materiales plásticos en la forma de láminas, películas, tubos y bolsas para uso en el invernadero, agrícola
y comercial; laminado plástico para uso en la agricultura y la horticultura, laminado de polietileno para colocar
sobre los marcos de y en el suelo dentro de estructuras agrícolas; tubos no metálicos, acoplamientos y tuberías
flexibles no metálicas para uso en la agricultura, horticultura, viveros, invernaderos y jardinería; cinta adhesiva para
uso agrícola, comercial, hortícola y de invernadero; laminado plástico para uso en la agricultura y la horticultura
para cubrir, tamizar, dar sombra, proteger, reflejar el calor y la luz, y cortar el viento; líneas de irrigación no
metálicas, mangueras, tubos, y cinta para sistemas de irrigación por goteo; tubos plásticos utilizados en sistemas de
irrigación por goteo; película plástica termoretráctil y retráctil en frío para fines comerciales, agrícolas e
industriales; película de polietileno para empaque, cubierta con químicos inhibidores de la corrosión y películas
solubles en agua hechas de alcohol de polivinilo; películas plásticas flexibles para embalaje y envoltura en la
naturaleza de mangas retráctiles, etiquetas retráctiles y sellos inviolables (sellos de garantía) para uso industrial;
resinas semielaboradas, a saber, mezcla maestra (masterbatch) de resina para polietileno; y gránulos de
concentrado termoplástico, a saber, mezcla maestra (masterbatch) para procesar polímeros.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA. M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-01-2017
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 E., 13 y 28 F. 2017.
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